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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA  

EXTRANJERA 
Cambios dé moneda publicados el día 15 
de mayo de 15)48. de acuerdo con las 

disposiciones vigentes

CAMBIO OFICIAL CAMBIO OFICIAL 
PEFERENTE (1 )

CompraV e n ta Compra Venta

Francos ...........
Lluras ...............
Dólares ............
14ras ...............
Francos suizos. 
Keichsmark .... 
Francos belgas.
Florines ...........
Escudos ..........
P e s o s  moneda

legal .........
Auxilio fam i

liar ...........
Turismo  

Coronas Suecas. 
Coronas norue

gas ...............
Coronas danesas 
Pesos chilenos...

5,10
44.00 
10,95
3,12

253.00

25.00 
411.60

43,50

2,60

3,04

2.295
35,70

5,25
45.00
11,22
3,18

259.35

25.60 
421,90

44.60

2,66

3,11

» 2,35
36.60

7,65
66.00
16.40

379Í50

37,50 
617,4 0 

65.25

4.09
3.90
4,56

7,85
67.65
16.81

389,00

38.45
632,85

66.90

4,19

4,67

(1 ) El cambio oficial preferente es apli
cable a las operaciones por concepto de 
«Turism o» o «Auxilio  íam iliar». Acuerdo  
de Consejo de Ministros de 8 de agosto 
de 1946

JEFATURA D E TRANSPORTES M ILI
TARES DE CEUTA

Anuncio para la adquisición por subasta 
de un barco de vapor de 400 a 500 to
neladas de carga útil, con destino a la 
Jefatura de Transportes M ilitares de 
Ceuta.

A los veinte días, a partir de la publi
cación del presente anuncio en el BOLE
T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO teste anun
cio será publicado también en el «D iario 
Oficial del Ministerio del E jército»), sir
viendo de computo de dias precisamente 
el anuncio del BOLETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO que se cita, y a las once de la 
mañana, o a la misma hora del siguiente 
día si el que correspondiese fuese festi
vo o feriado, se celebrará ánte el Tribu
nal constituido bajo mi presidencia, en 
ely local que ocupa la Jefatura de Trans
portes Militares, situada en el paseo de 
Colón, de esta ciudad, subasta para la 
adquisición de un barco de vapor de 400 
a 500 toneladas de carga útil, con arre
glo a los pliegos de condiciones que se 
publican en el «D iario Oficial del Minis
terio del E jército» y BO LETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO, y que estarán también 

i expuestos en dicha Jefatura de Trans
portes desde el dia de publicación de este 
anuncio hasta éT anterior al dia de la 
subasta, ambos iiiólusive, de. nueve a tre
ce de la mañana.

El importe de la garantía para tomar 
parte en la subasta será de acuerdo con 
lo que se establece en la cláusula 4.a del 
pliego de condiciones legales por que se 
.rige la subasta.

La subasta se verificará coá su jeción 
a lo que se preceptúa en la vigente Ley 
de Administración y Contabilidad de. Ha
cienda Pública, el Reglamento de Con
tratación Administrativa en el Ramo del 
Ejército, aprobado por Orden circular de 
10 de enero de 1931 («D iario O ficia l» nú
mero 12), Ley de protección a la industria 
nacional y disposiciones complementarias. 

Las proposiciones se extenderán en pa- 
. peí seílado de la clase 6.a, ajustándose 

ál modelo inserto a continuación, sin en
mienda, tacha ni raspadura, y se entre
gará en pliego cerrado, acompañado de 
los documentos que acrediten la persona
lidad del'firmante, el último recibo o aita 
de la contribución industrial ^ue corres
ponda satisfacer y la carta de pago que

justifique haber impuesto en la Caja Ge
neral de Depósito (Delegación de Hacien
da) la garantía antes aludida, no siendo 
admitidas las proposiciones que no reúnan 
los requisitos exigidos en ios pliegos de 
condiciones.

Serán de'cuenta del adjudicatario to
dos los gastos que se ocasionen por la in
serción de anuncios para la subasta y 
el otorgamiento de la escritura y copias 
correspondientes.’

Modelo de proposición
Don ......, domiciliado en  , con re

sidencia en .......  provintia de .......  calle
de ...... núm  enterado del anuncio
publicado en  (fecha»  ; para la
adquisición de un barco de 400 a 500 to
neladas de carga útil y enterado de los 
pliegos de condiciones, ofrece un barco, 
cuyas características son (aquí las que 
de su oferta se refieran a las citadas pre
cisamente en los pliegos de las condicio
nes técnicas». comprometiéndose en rela
ción con esta mi proposición a cuanto se 
determina en los pliegos de condiciones 
para la compra en cuestión, así como a 
los preceptos de lo's Reglamentos y dispo
siciones mencionadas.

Acompañando, con arreglo a lo preve
nido, los documentos siguientes:

........................ de......................  de 1948.
Ceuta, 4 de mavo de 1948.— El Coman

dante Jefe de Transportes Militares (ile
gible).
Pliegos de condiciones técnicas para la 
adquisición, por medio de subasta local, 
de un buque de vapor con destino a esta 
Jefatura, y de uña capacidad de carga 

útil de 400 a 500 toneladas
1.a El vapor tendrá, él tonelaje apro

piado para que reúna las condiciones 
generales siguiéntes: Casco de hierro, 
limpio de fondos, con mampará estanco 
de colisión en perfecto estado de limpieza

^interior y exterior, las escotillas y lum
breras deben tener estanco su cierre, do
tado de toda clase de elementos para el 
servicio y de respeto, así como todos los 
aparatos qué exijan las disposiciones vi
gentes de Marina.

2. * Tendrá dos bodegas, una a proa 
y otra a popa, ».on sus correspondiera tes 
puntales y maquinilla para la carga y 
descarga, capaces aquéllas pára una car
ga útil de 409 a 500 toneladas; los pun
tales y maquinillas, resistentes para un 
peso de 2.000 kilos aproximadamente. Las 
-escotillas de acceso a las bodegas serán 
amplias, aproximadamente de 2,5 por 
2,5 metros.

3.a Dispondrá de carboneras para se
senta toneladas aproximadamente de car
ga de combustible, así como tanques o 
depósitos de agua para unas 30; dispon
drá del servicio contra incendios, regla
mentario.

4.a Tendí-*'' maquinilla para levar an
clas con. dos de éstas de las llamadas 
«patente», con sus correspondientes -seis 
grilletes de 25 metros de cadena, y cuyo 
peso será proporcionado al tonelaje del 
barco.

5.a La máquina estará en el «centro
del buque.

6.a La máquina será, cuando menos,
de doble expansión, vertical, y desarror
liará una velocidad aproximada de seis 
a ocho millas como mínimo, con caldera 
cilindrica de Uama en retorno y en per- 
fectísimo estado de conservación.

7.a El promedio de consumo de un
buen carbón asturiano no deberá exce
der, a una marcha de la citada en la 
condición anterior, de 306 kilos por hora.

«8.a Dispondrá de alumbrado eléctrico, 
así como de dos botes .salvavidas, bajo 
pescante, capaces para 25 personas cada 
uno de ellos; y dos balsas para sie:e per- 
ponas cada una, equipados con todos sus 
pertrecho, de salyamento.

* 9.a El vapor ha .de encontrarse en per
fecto estado de conservación, equivalente

al primer- tercio de su vida, tanto el cas
co como sus máquinas y calderas.

10. El calado medio* en lastre será 
de 2,25, aproximadamente. , ‘

11. TendrJ. rancho para la tripulación 
con armarios de uso general, o ¿indivi
duales para uso personal, con aloja-' 
miento convenientemente dispuesto y en 
perfectas condiciones de higiene y salu
bridad. I

12. Teñdrá camarotes individuales para 
el personal del mando del buque.

13. Dispondrá de cámaras para el alo
jamiento en literas de 12. Jefes y Oficia
les,'como mínimo; haciéndose constar en 
la oferta que el buque está habilitado - 
para € J?. transporte de pasaje'.

14. La adjudicación del buque se hará 
a* mejor postor, teniendo en cuentá las 
condiciones que establece este pliego, asi 
como' que el importe de dicha adjudica
ción no podrá exG^cJer de 3.750,000 pese
tas, precio limite autorizado por la Supe
rioridad. 

15. El vendedor acompañará a la ofer
ta los planos del buque: uno de conjunto 
y otro de corte vertipal, con indicaciones 
o señalamiento de los distintos compaiv 
timientos; expresando las características 
en el plano general.

16. El barco estará abanderado, en 
España. . '

17.. Para cumplimiento de la condición 
o” cláusula novena, y j io  disponiendo el 

. piierto de Ceuta de diques o varaderos 
para poder hacer el. reconocimiento del 
casco del barco en seco, los proponentes 
acompañarán a sus ofertas un certificado 
de haberío sufrido dentro de los. tres 
meses añieriores al día de la celebración, 
ae la subasta, autorizados por el Inge
niero naval inspector de buques de la 
provincia marítima correspondiente; asi
mismo el barco sufrirá en el puerto de 
Ceuta el reconocimiento de todos los de
más componentes,' así como las pruebas 
de velocidad y consumo de carbón por la 
Junta receptora, que será la misma cons-

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
A V I S O

Se hace público, para gene
ral conocimiento que, ap ro 
bada por la Superioridad, 
desde 1.° de abril del corrien 
te año rige la siguiente tarifa 

, de suscripción a este perió
dico oficial: 

Pesetas

Trim estre  ...............  65,00
Sem estre    130,00
A ñ o   ................. v 260,00
N úm ero  corriente., 1,00 

»  atrasado... 2,00  
»  con suple

mento o anexo. 4,00

Por lo  que los señores sus- 
criptores deberán efectuar sus 
giros de acuerdo con' la ex 
presada tarifa, y aquellos que  
tuvieran abonado por adelan
tado alguno de los trimestres 
sucesivos remesarán las co- 

. rrespondientes diferencias.

LA ADMINISTRACION
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titu tiva  del T ribunal de Subasta, a la 
que se agregara el Ingeniero naval ins
pector de buques de esta provincia mafi- - 
tim a, como asesor técnico de la misma.

18. El adjudicatario  leñara  el buitue 
eli el- puerro de Ceuta el día de la cele
bración de la suoasui, o ie presen tara 
en el expresado puerto dentro del piazo 
de quince días, a p a m r de dicha lecha , 
en que se le habrá hecho- ia adjudicación 
provisional, para  poderse efectuar em él 
ios reconocimientos, y puu/bas de que 
tra ta  esto pliego.

19. '.El casco, m aquinaria, todas las 
piezas 'y m ateriales de que se compone 
e l  barco, se'-gara 11 fizarán por seis meses 
con tra  .'defectos oc m aterial, o m ano de 
pora, a -excepción hecha por el nial uso, 
descuido o accidente de m ar; duran te  
ese periodo, toda pieza- defectuosa será 
reem plazada con cargo ai ad juaica tanb .

Ceuta, 5 dé febrero de 194b.—El Co
m andan te  Jefe de T ransportes M ilitares 
(ilegible).
Pliegos de condiciones legales o de de
recho para  la adquisición, por medio 
de subasta locai, de un buque d<i vapor^ 
con destino a esta Je fa tu ra  de Trans-N 
portes,, de una capacidad de carga ú til 

de 400 a 500 toneladas
1.;l t a s  proposiciones se extenderán en 

papel -Sellado ae la ciase sexta, y ap are
cerán  sin enm iendas ni raspaduras, a me
nos que se salven con nueva firma, y se

■ sujeta*¡án al modelo pubiicaao en ^el 
' anuncio. • ,

2.a Los autores de las proposiciones o 
sus represen tan tes que concurran al acto 
deberán acom pañar su cédula o pasa
porte Qe ex tran jería  y el uuim o recijo  
o a lta  de lá contribución industria l juo 
corresponda satisfacer, según el concepto 
en que los licitaüprek com parezcan, y 
caso d e 'e s ta r  exceptuados d e 'l^  contri
bución industrial, con arreglo a la ney 
de Utilidades se justificará este extremo. 
Ho será necesario el recibo o a lta  ele la . 
contribución inciustriaL cuando los propo- 
nenies residan en las provincias Vas-, 
congadas y N avarra, y bastará  que acre
diten  jp\i condición industrial, según lo 
dispuesto ¡en los preceptos que regulen 
el concierto -económico con dichas pro
vincias. Pero si pl servicio hubiera  de 
realizarse en territorio  no - aforado o co
m ún, .al ser adjudicados a sujetos con
tribuyentes de régimen distinto, deberá 
.el ad judicatario  m atricularse, conforme 
al Reglam ento aplicable, en el lugar del

■ Servicio (vease am cuio  2.u aei Real De
creto de 24 de,, diciembre de 12261 ucGa- 

' ceta» 3o2 y no ta  al articulo 91 de este 
Reglamento,). Los apoderados o represen
tan tes  deberán tam bién exhibir el poder 
no taria l otorgado a su favor.

3.a No seré 1 adm itidas la s . proposicio
nes que no reúnan ios requisitos exigidos 
en  los pliegos de condiciones, haciéndose 
consta)’ en ellas que él proponedle esta 
conforme con cuanto  en los mismos se 
estipula. Tampoco se adm itirán  las. que 
nc se ajusten  al modelo publicado en los

»¿.nuncios. "
4.il P a ra  tom ar parte  en la «ubasta es 

condición indispensable que los licitauo- 
íes  acom pañen a sus respectivas propo- 
siciries fes -cartas-de pago que justifiquen 
haber impuesto en la C aja G eneral de 
Depósitos, o en sus sucursales, la surqa 
eouivalente a la m itad  del tan to  por 
ciento que corresponda según el im porte 
de su oferta, calculado sobre el precio 
lim ite, en arm enia con lo dispuésto en 
el Decreto do 30 'd e  diciembre de 1240 
<«D .,0.» núm. 11) y Decreto de fecha 
24 de julio de 1942 Í«D. O.» núm . 175), 
que confirma el anterior, haciendo ex
tensivos sus.p recep tos en todas las su
bastas y concursos de obras y servicios, 
m odificando la cuantía de fianzas.
' La. c itada garan tía  podrá consignarse 
én  metálico, en títulos de la  Deuda ím - 
hlicá, que se valorarán  al precio medio

de cotización en Bolsa ú ltim am ente pu
blicado, a nq, ser que este prevem eo se 
ennuian  por su . valor nominal. El Secre
tario  ae! T ribunal com probará el precio 
mecho con el BOLETIN OxTCIAL DEL 
ESTADO.

Este depósito * se constituirá haciendo 
comsuar expresam ente en el nsguaroo . 
que tal deposito se ha efectuado para  
acudir a. la subasta de que se tra ta .

5.a La expresaaa lianza no servirá mas 
que para la proposición a la cual vaya 
unida, aunque el licitauor a cuyo favor 
estuviese extendido el talón del deposito 
presente distintáis proposiciones.

6.a No se adm itirán , para tom ar parte 
Qh la subasta ni para  garan tizar ei ser
vicio, las cartas oe pagos que se reiteran 
a imposiciones hechas paTa afianzar oíros 
servidos, por m as que sea notoria la te r
m inación satisfactoria  de los mismos, si 
no, se justificase cL e extremo por medio 
de la corresponaichte eerihicacicn, h a 
ciéndose en éste caso ia transferencia 
de la garan tía  p ara  responder al nuevo 
contrato.

7.a Ei precio que se consigne en las 
proposiciones se expresara en letra, por 
pesetas y Cciilimos de dicha unidad m of| 
neairia , n o ' adm itiéndose m as fracción 
que la del céntimo.

8.a La subasta, se veriíicárá precisa
m ente en din labórame, en la plaza, lo
cai, día y hora que se lije en ios an u n 
cios, constiiuy enaose el 'Tribunal ’en la 
form a4 que establecen ios aruciu>s 32, 
¿3, 34 y 40 del Reglam ento, aanuo  p rin 
cipio al acto con la lectura del anuncio 
y pliegos cíe condiciones.

9.'. Terminada. sla - lec tu ra  de estos do
cumentos, t i  Presidente declarará abierta 
ia licitación por un plazo de media ñora, 
y advertirá a los concurrentes que 'd u 
ran te  el pueden pedir las explicaciones 
que estim en necesarias sobre las condi
ciones de la su b as ta ,' en la inteligencia 
ae qpe pasado ei piazo y abierto t i  pri-^ 
rner "pliego, no se dará  explicación al
guna. /

D uran te  el expresado plazo de m edia 
ho ra  los lid iadores en tregarán  al Presi
dente, bajo sobre cqrraao, los pliegos que 
contengan sus proposiciones, y en el an 
verso del citado sobre deberá .hallarse 
escrito lo siguiente: «Proposición para  
optar a la subasta de adquisición de un 
buque de vapor de 4-CO a 5üú toneladas 
de carga útil».

El Presidente ios recibirá, señalando 
cada pliego con ei num ero que íe corres-' 
ponda por el orden de presentación, y los 
d e jará  .sobre la mesa, a Ta vista del pú
blico.

Una vez presentados af.P residen te  los 
pliegos, no podrán retirarse  por ningún 
m otivo.; ,

10: Cinco, m inutos antes' de expirar el
plazo de m edia hora se anuncia rá  en 
a lta  voz que' fa lta  sólo e s e . tiempo para  
term inar el plazo de admisión de pliegos, 
y a:‘ expirar la media hora, el Presidente 
lo declarará term inado.

Inm ediatam ente ei Presidente abrirá  
el prim er pliego presentado, y se dará  
lectura por el Secretario, en a lta  voz, a 
la proposición .<¿u el Contenida, y sucesi
vam ente se abrirán  y leerán los demás 
por el orden de num eración que se les 
haya dado al presentarlos.

11. Una vez term inada la  lectura de 
las proposiciones presentadas, se form ará 
por el Secretario del T ribunal de. Su
basta un estado com parativo de las mis
mas, que firm ará dicho Secretario y el 
In terventor, estam pando e l  Presidente el 
visto bueno.

. * Si de este vestado resultasen dos o más 
proposiciones igualas, y fuesen las m ás 
ventajosas deberá prevenir el anuncio 
que el Presidente del T ribunal de Su
basta inv itará  a ¿ma licitación, por pu
ja s  a la llana duran te  el térm ino de quin
ce mmulos," a les autores de aquellas

proposicion es, y si term inado dicho pla
zo subsiste la igualdad, se decidirá por 
medio de sorteo Ja adjudicación del ser
vicio.

12. Una vez cerrada la licitación, el 
Presidente declarará aceptada, a reserva 
de la aprobación superior, la proposición 
m ás ventajosa, haciendo a su favor 'la 
adjudicación del rem ate, la cual tendrá 
siem pre el carác ter de provisional, d á n 
dose con ello por term inado el acto y 
precediéndose seguidam ente a extender 
acta  no taria l de lo ocurrido, que au to ri
zarán  todos los individuos del T ribunal 
y firm ará- el rem atan te  o su apoderado.

13. Las cartas de pago de depósitos 
corre.spondientes a las proposiciones que 
no fuesen aceptadas, ni fuesen objeto de 
protesta, se devolverán, después de -ter
m inado el acto de la subasta, a los in te
resados, los que firm arán el retire de la 
m ism a al pie de sus respectivas ofertas, 
quedando éstas unidas al expediente de 
subasta, e igualm ente los demás docu
mentos que acom pañen a sus proposi
ciones. . .

14. La garan tía  provisional se perderá, 
quedando su im porte a beneficio del T e
soro, cuando el au tor de la proposición 
que resulte más beneficiosa deje de sus
cribir el ac ta  de subasta, aceptando su 
compromiso.

15. Al declarar aceptada una 'propo
sición se entiende que en la aceptación 
va envuelta la responsabilidad del r e c a 
tan te , hasta  que sea aprobada por el Mi
nisterio del Ejército, sin cuyo requisito 
110 empezará a causar efectos, a menos 
que la urgencia del servicio exijan  se 
ejecute, desde, luego.

16. Aprobado el rem ate por quien co
rresponda, el ad jud icatario  tend rá  obli
gación de constituir, a  disposición del 
Presidente del Tribunal, un depósito de
finitivo con arreglo a lo preceptuado en 
el artículo l.u del Decreto de 30 de di-

' ciernbre de 1940 ya citado, constituyén
dose este deiVosito en la m ism a form a 
que para el provisional preceptúa la .con
dición 4.a, teniendo presente cuanto  dis
pone el articulo* 3." del Decreto an tes 
mencionado.

Este depósito definitivo se im pondrá 
dentro  dél plazo máximo, de quince días, 
contados desde que se notifique dicha 
aprobación al adjudicatario , y servirá 
para  garan tizar el cum plim iento del con
trato , haciéndose constar asi expresa
m ente en el documento acreditativo de 
la constitución del depósito, teniendo pre
sente, cuando corresponda, lo ‘ determ i
nado en  el artículo noveno.

17. El ad jud icatario  tend rá  obligación 
de form alizar escritu ra  y de entregar al 
Presidente del T ribunal de Subasta, para  . 
el curso a su destino** el núm ero de ejem 
plares reglam entarios que establece el a r 
tículo 55, en el térm ino de un mes, a 
con tar desde el día en que se le notifi
que la adjudicación definitiva del rem ate.

En el mismo' acto del torgam iento de 
la escritu ra  se devolverán al ad jud ica ta
rio los resguardos del depósito definitivo.

18. El ad judicatario  queda obligado a 
p resen tar en la O fic ina . Liquidadora de 
Derechos Reales la escrito ra  o convéfchó 
que otorgue, siendo de su cuenta el abono 
de l im puesto que proceda y dem ás gas
tos que, como consecuencia, pudieran ori
ginarse.

19. Serán de cuenta del ad judicatario  
todos los gastos*. que Ocasionen los anun 
cios y el otorgam iento de la escritura, en 
la form a y núm ero de ejem plares que de
term inan  el artículo 55, y ac ta  de la 
subasta^ exigiéndose al rem atan te  la pre
sentación de los recibos que acrediten

, haber satisfecho les derechos de inser
ción de los anuncios. «t-, . ;

20. Tam bién serán  de cuenta del ad ju 
dicatario  to d o s ' los gastos de transportes
y derechas, o arbitrios que pudiera tener, - 
puesto que' el precio por el que haga* sU
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oferta se entenderá que es entregado el 
barco en el puerto de Ceuta.

21. El adjudicatario queda obligado a 
satisfacer el impuesto del timbre, el de 
pagos al Estado y todos los demás y los 
arbitrios provinciales y municipales que 
se hallen establecíaos o se esiamezcan en 
el periodo de duración del con,trato y 
sean inherentes al mismo.

22. La entrega del -barco se Verificará 
en el puerto de la plaza de Ceuta, y la 

'recepción se efectuará por la Junta .Eco
nómico-administrativa de Transportes Mi
litares, previa inspección por ei inge
niero .naval, la que levantará acta, en la 
que fijara el precio total. D? esta adju
dicación se. redactará triplicada acta de 
recepción, uno de cuyos ejemplares se 
entregará al adjudicatario, otro se remi
tirá a la respectiva Sección del Ministe
rio, y el tercero se archivará en la Co
misión. •

La recepción definitiva habrá de tener 
lugar dentro del ejercicio del presu
pueste de 1948.

?3. El pago se hará dentro de los cré
ditos disponibles, .cuya existencia se jus
tificará en la forma que establece la Ley . 
de 19 de «marzo de 1912 («Gaceta» del 20), 
por la Pagaduría de Transportes Milita
res, debiend acreditar precisamente el 
adjudicatario que ha satisfecho la. contri
bución industrial que le corresponda, las 
cuotas drt retiro obrero y los gastos, im
puestos y arbitrios que enumeran las 
condiciones 19 al 23. El pago se hará 
tina vez, hecha-la recepción definitiva por 
libramiento a nombre dql proponente. 
Terminada la entrega, el Presidente del 
Tribunal a cuya disposición esté consti
tuida la fianza acordará su .-devolución, 
si bien exigiéndose precisamente haber 
satisfecho todos los gastos a que se re
fiere el pá/rafo anterior, y que se ha 
dado cumplimiento a las disposiciones 
reguladoras, del impuesto de derechos 
reales.

24. Cuando el rematante no cumpliese 
las condiciones que debe llenar para la 
celebrado* del contrato, se anulará el 
remate a costa.

Los efectos de esta declaración serán:
Primero.* La pérdida de la garantía o 

depósito de la subasta, que, desde luego, 
se adjudicará al Estado como indemniza
ción del perjuicio ocasionado por la de-# 
mora del servicio.

Segundo, l a  celebración de un nuevo 
remate bajo las mismas condiciones, pa
gando el primer rematante, la diferencia 
del primero al segundo.

25. En todos los casos de incumpli
miento, el adjudicatario será requerido, 
al abono que proceda, y de no verificarlo 
en el plazo que se fije, si la fianza pres
tada, o los pagos que estuvieran pen
dientes de satisfacérsele no se consideran 
suficientes, se expedirá certificado del dé
bito por el Interventor del Ejercito, In
terventor del Tribunal de Subasta, con 
expresión, del capítulo, articulo, sección y 
presupuesto a qu? afecte.

Este certificado será cursado por el 
Presidente del Tribunal de Subasta al 
Delegado de Hacienda de la provincia 
. donde tenga su residencia el adjudicata- 
! rio, jjara que, cc a arreglo a lo que esta
blece el artículo 61 de la Ley de Conta
bilidad y Administración de , Hacienda 
Pública, se proceda a la ejecución y 
venta de los bienes que seai-q precisos, 
en la forma establecida para* la recauda
ción de tributos, rentas y. créditos de la 
Hacienda Pública» ingresando el importe 
del débito, una vez necho electivo, con 
aplicación al capítulo, artículo, sección 
y presupuesto en que resultó descubierto, 
y cursando el Delegado de Hacienda a la 
autoridad que le remitió .el certificado 
la cqrta de* pago que justifique el resta
blecimiento del crédito en el servicio de 
referencia.

26. Todo cuanto no aparezca consig
nado o prdvisto especialmente en el plie
go de condiciones legales, se regirá por 
los preceptos del Reglamento de Con-, 
tratación Administrativa en el Ramo del 
Ejército, y, én su defecto, por las reglas1, 
del Derecho común.

27. Las disposiciones gubernativas que 
en este contrato se adopten por la Ad
ministración tendrá carácter ejecutivo, 
quedando a salvo el derecho del adjudi
catario para dirigir sus reclamaciones 
por la vía eontencioso-administrativa.

2P. En cumplimiento d e . lo que pre
viene- el artículo 11 de la Lev de 24 de 
noviembre de 1939' (BOLETlti OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 349), sobre Ordena
ción y Defensa de la Industria Nacional, 
se hace constar que en el presente pliego 
de condicione:, legales se ha dado cum
plimiento a lo dispuesto en- dicha Ley, 
así" como a los preceptos no derogados 
por la misma, de la Ley de 14 de fe
brero de 1907 («C. L.» núrn. 27)' sobre 
protección a la industria nacional, y Re
glamento para su aplicación, aprobaclo 
por Orderi de 28 de julio de 19Í7. («Co
lección Legislativa» núm. 153), a cuyos 

"preceptos deberá el contratista dar cum- 
.plimiento en la parte que le corresponda.

Ceuta, 11 de febrero de 1-948.—El Co
mandanta Interventor (ilegible).

757—0. •

ZONA AEREA DE BALEARES
Servicio de Obras.— Secretaría de la Junta 

Económica
C o n c u r s o

Se saca a concurso la ejecución de la 
ebra «Torre de mancho en el aeródromo 
de Son San Juan», por un importe de 
932.770 pesetas (novecientas treinta y dos 
mil setecientas detenta pesetas).

El concurso se celebrará el día 8 de 
junio próximo, a Tas once horas, a partir 
de la cual los concursantes tendrán el 
plazo de media hora para presentar sus 
propuestas, pudiendo hacerlo personal
mente o mediante apoderado.

Los modelos de propuesta, planos, plie
go de condiciones legales y técnicas es
tarán expuestos a disposición de los se- ' 
ñores contratistas en las oficinas de la 
Secretaría« de la Junta Económica, sita 
en la calle de Mateo Enrique Lladó.

Será condición indispensable, para po
der concurrir, acreditar haber efectuado 
,eh la Caja Nacional de Depósitos, o en 
sus Sucursales, la fianza correspondiente 
al 2 por 100 del importe de la obra.'

El presente anuncio será a cargo del 
adjudicatario.

^alma, 7 de mayo de 1948.—El Secre
tario da la Junta Económica, Juan Stri^ck 
Isso.
v 761—0.

LABORATORIO Y  PARQUE CENTRAL 
DE FARMACIA MILITAR

Embajadores, 75
A n u n c i o

Se precisa la adquisición de .diverso 
material de nomenclátqr, cuyo detalle, 
precio límite y condiciones técnico-lega
les se encuentran expuestas en el tablón 
de anuncios de este Centro, a disposición 
de quien pueda, interesarle.

Horas, de nueve a catorce.
Se admitirán ofertas en la Secretaría 

de lá Dirección del Establecimiento hasta 
las doce horas del día 26 del corriente 
mes.
• A las ofertas deberá acompañarse mues

tra del material que se ofrezca.
El importe de este anuncio será satis

fecho a prorrateo entre los adjudicatarios.
Madrid, 7 de mayo de 1943.—El Coro

nel Director, Luís Benito. .
7 5 8 -0 .

DELEGACIONES DE HACIENDA
CENTRAL

Debiendo ingresar en el Tesoro públi
co, en cumplimiento del servicio a que 
estaba afecto, el. importe, de los depósi
tos números 256.142 y -312.541 d e ’ entrad:* 
y 101.786 y 135.551 de registro, cíe 36 500 
y 174.000 pesetas, en Deuda Perpetua 4 
por 100 y Amortixabíe 3 por 100, consti
tuidos por doña María Illa Lladó en -1.° 
de agosto de 1923 y 27 de julio de 1934̂  
en garantía de su cargo de Administra
dora de Loterías de Barcelona.

Esta Delegación Central de Hacienda, . 
en cumplimiento de lo prevenido en el 
artículo 42 del Reglamento de la Caja 
General de Depósitos, ha dispftosto *se 
anulen los resguardos de los depósitos de 
referencia, quedando sin ñingún valor ni 
efecto.

Madrid, 8 de mayo de 1948.—El Dele
gado Central de Hacienda, Enriqjue Este
ban.

1.195—O.
 :----------------------• i

Debiendo ingresar en el Tesoro públi
co, en cumplimiento del servicio a ;.que 
estaba afecto, el - importe del <fcoosito 

-número 211.966 de entrada y 7Ü.518 de 
registro, de 94.937,50 pesetas ert Perpe
tua Interior 4 por 100, constituido por 
don Segundo Rodil en 1.° de abril de 
1S02, en garantía de la ejecución de las 
obra$ de la carretera de Albaida;a Gan
día, en la provincia de Valencia,

Esta • Delegación Central-de Hacienda, 
en cumplimiento de* lo prevenido en el 
artículo 42 del Reglamento dé la  Caja 
General de Depósitos, ha dispaesto' se 
anule el resguardo del depósito-de refe
rencia, quedando sin ningún valor ni 
efecto. . ,

Madrid, 8 ’ de. mayo de 1948.—El Dele
gado Central' de Hacienda, Enrique Este
ban.

1.194*—O.
C A D I Z

Secretaría dé la Junta Administrativa 
de Contrabando y Defraudación

CÉDULAS DE NOTIFICACIÓN

Desconociéndose el actual domfcilijo de 
Antonia López Núñez, que últimamente lo 
tuvo en Sevilla, calle de Pureza (barrio 
Triana), número 2o. se le hace safcer, por 
medio de la pícente,- que el dia 5 de ma
yó de 1948 se celebró Junta Administra
tiva para bxaminar el expediente núme
ro 442 del año 1947, en el que ‘aparece 
como encartada, recayendo fallo compren
sivo, entre otros extremos, de los tsaguien- • 
tes particulares: • 

lv  Declarar cometida la. falta *de con
trabando, comprendida en' el casa tercero 
del articulo tercero de la Ley de 14 de 
enero de 1929, en relación con el primero 
del artículo cuarto de la misma.

2> Declarar asimismo" sí cometida la 
falta del Decreto de 20 de febrero de 1942.

3.° Declarar a . usted responsable eu 
concepto dé autora.

4,° Imponerle la multa de 1.129:20 pe
setas por contrabando de tabaco.(Ley do 
14 de enero de 1929), y la de 60,0ó pesetas 
por importación ilegal (Decreto de 20 de 
febrero de 1942), o sean, en total, pese
tas 1.189,20, más. el comisp del género 
aprehendida y la subsidiaria de prisión, 
ep caso de. insolvencia* para el pago de 
aquélla.

Requerimiento.—A los efeétos del ar* 
tícülo 101 de la citada Ley, se le notifica 
el fallo por medio de este periódico ofi
cial. previniéndola: 

a) Que (4 plazo' para efectuar el in
greso es el do quince días hábiles, conta
dos desde el siguiente'a-Ja publicación de 
la présente en el BOLETIN OFICLáL 
P E L  ESTADO. »
*" b) Que a‘ los efectos del párrafo se
gundo del artículo 102 del mismo texto 
legal, debe.manifestar si posee bienes pa
ra hacer efectivo el total de lcf multa' im- . 

Apuesta, presentando relación de ellos en
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térm ino de tres días, bieñ entendido de 
que su silencio se considerará como de- 
claíhción negativa y,v en consecuencia, se 
dará efectividad  a la pena de privación 
de libertad, según acuerdo recaído.

c) Contra el fa llo  transcrito puede in 
terponer recurso ante el Tribunal P rov in 
cial de lo Contencioso-Adm inistrativo en 
el plazo de tres meses, a contar desde el 
siguiente a la publicación dé este reque
rim iento. * ,

Cádiz, 7 de mayo de 1948.— El Secreta
rio  de la Junta, José R am írez.— Visto bue
no, el Presidente, Angel Pesini.

1.185-Q.

Desconociéndose el actual dom icilio  de 
A lí Ben M oham ed Ben Lahsem, que ú lti
m am ente lo tuvo en Tetuán, calle ae Sidi 
B e ir Baizan, númei'o 4, se le .hace saber 
por medio de la presente que el día 5 de 
m ayo de 1948 se. celebró Junta Adm inis
tra tiva  para exañfinar el expediente nú
mero 49 del año 1948, en el que aparece 
como encartado, recayendo fa llo  com pren
sivo, entre otros extremos, de los siguien
tes particulares:

1.° D eclarar asimismo sí com etida la  
fa lta  del D ecreto de 20 de febrero del 
año 1942. .

2.° D eclarar a usted responsable en 
concepto de autor. ^

3.° Im poner la multa, por im portación 
ilega l (D ecreto  de 20 de febrero de 1942) 
de pesetas cuatrocientas d iez (410'), más 
el- corniso del género aprehendido, y la 
subsidiaria prisión, en caso de insol
vencia, para el pago de aquélla.

Requerim iento.— A los efectos d e l . ar
ticuló 101 de la citada Ley, se lo  notifica 
el fa llo  por m edio de este periódico o fi
cial, previn iéndole:

a ) Que el plazo para efectuar el in- . 
greso es el de quince dias hábiles, conta
dos desde el siguiente a la publicación de 
la  presente en e l. B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E STAD O . *
. b ) Que á los efectos . del párra fo  se
gundo, del artículo 102 del m ismo texto  
legal, debe m anifestar si posee bienes pa
ra hacer e fectivo  el total de la multa fin-* 
puesta, presentando relación de ellos en 
térm ino de tres días, bien enV n d ido  de 

•que su silencio se considerará como de
claración negativa y, en consecuencia, se 
dará efectividad  a la pena de privación 
de libertad, según acuerdo recaído.
' *c) Contra el fa llo  transcrito h o ipu ede  
interponer recurso.

Cádiz, 7 de mayo .de 1948.— El Secreta
rio de la Junta, José Ram írez.— Visto bue
no. el Presidente, Angel Pesini.

1.186-0.

D E LE G A C IO N E S  DE IN D U S T R IA

C AC ER E S

T r a n s p o r t e  V  t r a n s f o r m a c ió n  de e n e r g í a ' 
e l é c t r ic a

» P e t ic io n a r io :. D on M anuel Fernández 
: Breña,

D om icilio : Jaraíz de la  Vera.
O b jeto  de la' petición : E lectrificación  

de su í|nca «D ata  de Sánchez», s ita  e n ' 
las proxim idades del Puente de Ik Cal
va, térm ino de Jaraíz de la Vera.
; Longitud ' de la  línea: C incuenta m e
tros de ram al, aéreo trifásico con origen  
en la  línea de alta tensión, *a 13.800 vol
tios, de «E léctrica  .de C tceres, S. A .». "Se 
realizará en' conductores de cobre de^ 
tres m ilím etros de diám etro. ■ . .

P oten cia  a transportar: 5 K V A .
R elación  de transform ación : 13.80*0/220- 

j¿7 voltios. •
’̂ 3 e  emplearán elementos de producción 
nacional. ;

Se hace pública esta petición .’p a ra 'qu e  
los. industriales que se consideren ‘a fe #  
tados por la m isma, así com o el propie
ta rio  de terreno y finca por donde cruza 
la  línea solicitada, presenten por duplicado 
y  debldarñente reintegrados, dentro del 
p lazo de 'diez diás, los escritos que esti

men oportunos en las oficinas de esta 
Delegación, San Pedro, 7 y 9.

Cáceres 24 de abril de 1948— E > In g e 
niero Jefe, A. R odriguez Bautista.
' 479-4-0.

Peticionario : Don V íctor Huertas Vega. 
D om icilio : Calzada de Oropesa (T o 

ledo).
O bjeto de )a petición : E lectrificación 

de' su : ..ca ««A ldea del P ino  A lto », que 
linda con la garganta de M ichones, y  
a un kilóm etro del río T iétar, en el tér
m ino de V illanueva de la Vera.

Longitud d 1 la línea: T re in ta  y cinco 
/metros d i  ram al aéreo trifásico, con ori
gen en la línea que «H idroe léctrica  de 

« la  Vera, S. .-'.», posee desde V illanueva 
al ifantano de Rosarito, a 5.100 voltios. 

Potencia  a transportar: 30 K V A . 
R elación  de transform ación : 5.100-220/ 

127 voltios.
Se em plearán elementos de producción 

nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren a fec
tados por la misma, .asj com o los propie
tarios ó : terreno y fincas' por donde 
cruza la linea solicitada, presenten por 
duplicado y debidam ente reintegrados, 
dentro d_l plazo de d iez dias, los escritos 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta* Delegación, an Pedro, 7 y 9.

Cáceres, 23 de abril de 1948.— El In ge 
n iero Jefe, A. R odríguez Bautista.

479-3-0.

N u e v a s  in d u s t r ia s  

Peticionario ; Don Florencio Pan iagua 
Puertas. '• *,■ ,

D om ic ilio : Palom ero.
O b jeto  de la petición: Producción y 

distribución de energía  eléctrica para el 
servicio público desalum brado de la lo
calidad d$ Palom ero, con ia instalación 
de una cen tra l téhnica, constituida por 
un m otor «C roesley», de gas-pobve, y 
10 H. P. y dínam o de corriente continua 
de 6 K v.

En la instalación de esta industria se 
•empleará m aquinaria y m aterias prim as 
de producción' nacional.

Se hace pública esta petición  para que 
los industriales que' se consideren a fec 
tados por la  m isma presenten por dupli
cado los escritos que estimen por conve: , 
n iente, en el p lazo m£kim o do d iez días, 
en las oficinas de esta Delegación, San 
Pedro,, 7 y 9.

Cáceres, 24 de abril de 1948,— El In ge 
n iero J e fe , . A. R od rígu ez Bautista.

479-2-0. ‘  ‘

F e tic ien ario : D o n  J o s é  G utiérrez
Suáre?.

D om ic ilio : G arrovillas. Ram ón  y C a ja l,
número 23.
‘ Obj^.o de la- petición : Ifis ta la r en G a

rrovillas una .nueva industria para la fa 
bricación de te jidos do algodón, en los 
tipo^ de rÍ2o y • lencería.# ¡ *

Producción: 38.000 ^ m e tros de te jidos 
de algodón de rizo y lencería.

.Esta industria em pleará m aquinaria y 
m aterias prim as de producción nacional.

Se hace pública ésta petición- para que 
los industriales que se consideren a fec
tados por la m isma .presenten por , dupli
cado y  debidam ente reintegrados los es
critos que estimen - oportunos, aentro del 
p lazo de d iez dias, en las oficinas de x 
esta Delegación de Industria, ’ San Pedro, ‘ 

► números 7 y 9.
Cáceres, 15 de' abril de 1948.— E l In ge

n iero Jefe, A. Rodriguez- Bautista.
479-1-0. * . •

\ rMVIPJLIA’CIÓtJ DE IN D USTR IA

Petic ionario ; D o n  M i g u e l  A lfonso  
Góme2. n

D om ic ilio : Nava lm oral de la M ata  
O b jeto  de la  petición: E lectrificación  

de su fábrica  de ladrillo^  y tejas, situada 
en NavalmorgOr de la M ata , en «1 llam ado ♦

«Cam ino de los Palos», y junto al arroyo 
Tizonoso.

Longitud de la línea: Cuatro metros 
de ram al aéreo, trifásico, con origen en 
la línea «H idroe léctrica  de la Vera, So
ciedad Anón im a», a 5.100 voltios.

Potencia a transportar: 30 K V A .
Relación de transform ación : 5.100/220- 

127 voltios.
Se em plearán elementos de producción 

Racional. * - *
S hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma, asi como los pro
pietarios de terreno y fincas por donde 
cruce ia línea solicitada, presenten por 
duplicado y debidam ente reintegrados, 
dentro de. plazo de m ez días, ios escri
tos que estimen oportunos en las oficinas 
de esta Delegación, San Pedro, 7 y 9.

Cáceres, 26 de abril de 1948.—E l .In ge
niero Jefe, A. R odríguez Bautista.

479-0.
O R K N §E  

A m p l ia c ió n  y  flrf  lc c jo n  a m ie n t o
DE INDUSTRIA -

•Peticionario: G óm ez G arcía, S. L.
D om icilio : R íbadavia.
O b jeto  del perfeccionam iento: In sta la r 

' una máquii. ' fijadora, con m otor eléc
trico .de 3 CV. ¿

O b jeto  de la am pliación: Insta lar dos 
sierras circulares y una máquina • tupi 
y 15 CV. en motores eléctricos.

Producción anual: 2.000 ataúdes.
Esta industria em pleará solam ente m a

quinaria y m aterias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren a fec
tados por la m isma presenten los escritos 
que estimen oportunos, debidam ente re
integrados y por trip licado, en 01 p la zo  
de d iez d ía . , en las oficinas de esta 
D elegación de Industria, calle de Capitán  
Eloy, número 35.

Orense, 4 de m ayo de L948.— E l In ge 
n iero Jeíe.

47 .-1-0 .

C o n v a l id a c ió n  de in d u s t r ia

Petic ionario : Com pañía Española v de
industrias Electroquím icas, S. A.

D om icilio : Barco de Valdeorras.
O b jeto : Ventá de carburo* de calcio d e  

su fábrica  au x ilia r de la  Factoría  de 
Derivados Sintéticos del Acetileno, hasta 
puerta en m archa de esta última.

producción: 8.C00 toneladas m étricas
anuales de carburo de calcio.

Ésta industria em pleará 'solam ente m a
quinaria y m aterias prim as nacionales.

Se hace" pública esta petición  para que 
los industriales q u e . se consideren afec- 

• ta*los por la m isma presenten los escri
tos que estimen oporturfos, por trip licado 
v "d eb id a m en te  reintegrados, dentro del 
p lazo d ; d iez dias, en las oficinas de 
esta D elegación  de Industria , calle de 
Capitán  Eloy, « lu n e ro  35.

Orense, 4 de m ayo de 1948.— E l In ge 
n iero Jefe.

477-0.

" S A N T A  C R U Z  D E T E N E R IF E  

N u e v a  in d u s t r ia

Petic ionario : Don Juan H errera  de 
Paz.— M arina, 35. Santa Cruz de T en e
rife. #

O b jeto : Elaboración de pescacfb en sa- 
t lazon en esta capital, con aprovecha

m iento de subproductos (harina  y aceite 
de pescado).
' Producción anual: La  que resulte del 0 
tratam iento de 600 toneladas m étricas de 
pescado.

Esta industria em pleará m aqúinaria y  
m aterias prim as nacionales.

Sé hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la mi^ma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por trip licado 
y debidam ente reintegrados, dentro del
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plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Méndez Núñez, 
número 42.

Santa'.Cruz de Tenerife. 24 de abril 
de 1948—El Ingeniero Jefe interino, Juan 
Camín.

478-0.
ZARAGOZA 

R e a p e r t u r a  d e  i n d u s t r i a  '

Peticionario: D o n  Antonio Valverdú 
Roig. '

Objeto: Reapertura y modernización 
molino oleario, sustituyendo la tracción 
animal de los rulos por fuerza motriz, y 
la prensa, de husillo por una marauiica, 
£e 309 milímetros de diámétro de pistón, 
sita en Gelsa d j Ebro.

Producción: Molturacióh de 5.000 kilos 
de aceituna en jornada.

Esta * industria empjeará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición" para que 
los industriales que se consideren afeo- 
tados por la misma presenten por tripli
cado, dentro del plazo de diez días, los 
escritos que estimen oportunos en está 
Delegación de Industria, plaza de ¿Ara
gón, número 8, Zaragoza!

Zaragoza, 14 de abril de 1943.—El In
geniero Jefe interino, J. Cucurella,

480 - 1- 0 . •

N u e v a  i n s t a l a g i ó n  s

Peticionarlo: Don Pedro Solanas- Mata.
Objeto: Instalación galletera en fa

brica de ladrillos y tejas sita en Le- 
cineita.

Producción: 140.000 piezas al año.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace publica esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado, dentro dej plazo -de diez días, los 
escritos que estimen oportunos en esta

Delegación de Industria, plaza de Ara
gón, número 8f Zaragoza.

Zaragoza, 28 de abril de 1948.—El In
geniero Jefe interino, J. Cucurella.

480-0. .

I N S T I T U T O  N A C I O N A L  DE 
C O L O N I Z A C I O N
Adjudicación de obras 

Como resultado del concurso anuncia
do en el BOLETIN OFICIAL. DEL ES
TADO número 99 de 8 de abril de 1948, 
para la ejecución de las obras del pri
mer tramo de la conducción de aguas a ; 

- la zona de interés nacional de Salada
res de Albatera, CreviUente y Elche (Ali
cante), cuyo presupuesto de ejecución 
asciende a *408.240,19 pesetas, la Dirección ! 
General de Colonización ha tenido a b ien . 
adjudicar dichas obras a «E^fcrecanales 

' y Távora, S. A.», en la cantidad de pese- • 
tas 400.900,70, qon baja que representa el ; 
1,8 pon 100 del presupuesto de' ejecución 1 
por contrata. ¡

Madrid, 10 de mayo de 1948.—El In- i 
geniero Subdirector de Obras. ¡

773—O. ________________  .
GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 

DE ALMERIA
Convocatoria 

Con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 9.° db la Ley de 1.» de agosto 
de 1889 y a tenor de lo .preceptuado en 
los artículos 17 y 37 del Reglamento para 
la aplicación de dicha Ley para el des
agüe de Sierra'Almagrera, aprobado por 

1 R. O. de 25 de abril de 1891, se convoca 
i a Junta general extraordinaria a los JPfe- 
i gidentes,, Gerentes, Concesionarios y Re- 
j presentéhtes de todas l^s Sociedades y.
| conc^eiopes mineras de Sierra Althagrera.

.. La Junta tendrá lugar en el Ayunta
miento de Cuevas de Almanzora, a las 
once horas del día 18 del próximo mes 
dé junio, para tratar de los siguientes 
asuntos: • .

1.° Modificación de los artículos 5.°, 
8.°, 9.,:, 11, 12, 14, 17, 20, 26, 27 y 30 del 
vigente Reglamento para el desagüe de 
Sierra Almagrera.

2y  Nombramiento de , Síndicos y Su
plentes.

3.° Modificación de algunas cláusulas ( 
del contrato de desagüe de 20 de marzo 
d e  1916.

Para topiar, parte én dioifia Junta ge
neral será' preciso acreditar la personali
dad de los asistentes con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 21 del Reglamento 
antes citado.

A 13 de mayo de 1948.—El Gobernador 
civil de la provincia de Almería, M. Ui> 
bina.

2.946-0. 1

SERVICIOS HIDRAULICOS DEL TAJO
Toma embalsada por la ataguía del pan
tano de Entrepeñas, en término de Auñón 

(Guadalajara)
E d i c t o

Declaradas': de urgencia por Decreto 
de 12 de m¿*yo de 1942 <BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 28) las obras del 
Pantano da Entrepeñas, es aplicable a las 
mismas la Ley de la Jefatura del Estado • 
de 7 de octubre de 1939 sobre procedírhien- 
to urgente para la expropiación forzosa.

Para cumplir lo establecido en ar
tículo tercero de dicha Ley y quinto "de 
su disposición complementaria de 6 da 
noviembre de, 1939, se pqbliéa el présen
te edicto, haciendo saber a los propie* 
taríos y titulares de derechos afectados, 
inscritos en los Registros Públicos, de 
las fincas afectadas por dichas obras,- 
que el día- 25 del mes de mayo del co
rriente año, a las once* horas, s e ‘ pro
cederá al • levantamiento efé las actas 
previaá a la .-ocupación de las mismas, 
debiendo advertir a los interesados que 
podrán usar de' los derechos qué se 'con 
signan al efecto en el artículo 4.° de la 
mencionada Ley.

Relación de propietarios de las fincas afectadas por la zona embalsada por la ataguía del Pantano de Entrepeñas, en término 
 de Auñón (Guadalajara) 

Número 
de la finca NOMBRE Y APELLIDOS Paraje  L I N D E R O S

D.u Paula Sánchez Ruiz ........................*
D. Joaquín Alique Sánchez .................
D.a Pilar Alique Sánchez .................
£>.a Josefa Alique Sánchez ..... .............

La’ ’Veguilla.
N. ,  ferrocarril de Madrid a Arágón; S., rio Tajo; E., barran*» 

co de la Peña Ubilia; O., ferrocarril tíe Madrid a Aragón 
y río Tajo.

Madrid, 30 de abril de 1948.—-El Ingeniero Director adjunto. Manuel Antón.
1.142—O. . * \ '

A Y U N T A M I E N T O S
MADRID

Presidencia.—Sección Hacienda.—Ne
gociado de Contribuciones Especíales '
Habiendo ’ quedado sin efecto el conve

nio relativo a las contribuciones especia
les afectas a‘ las Compañías de Seguros 
que practican el de nesgo de .incendios 
de bienes situados en este término mu
nicipal, establecido en 1932 al amparo 

’ :del Estatuto Municipal, entre este exce
lentísimo * Ayuntamiento, de una parte, 
y de otra él Sindicato General d$ di
chas Compañías: Antigua y Nueva So
ciedades de Seguros Mutuos de incendios 
de'cásas en Madrid' y la Mutila Mercan
til e Industrial, según 1# dispuesto en la 
Ordenanza corresnondiente. de las> de 
exacciones reguladoras del presupuestó 
ordinario de gashr. e ingresos para 'el 
año, 1946, aprobados en la sesión celebra
da por el Pleno Municipal eu 6 de di
ciembre de* 1945; y en 31 del mismo mes 
por él lim a Sr. Delegado de Hacienda/ 
de esta provincia, lo cual se viene reite
radamente exponiendo para conocimiento 
del público en general, y en especial de

las entidades interesadas desde el citado 
año y sucesivos, durante el tiempo seña
lado a tal efecto y al de presentación 
de las reclamaciones .pertinentes en los 
reglamentarios anuncios, se recuerda a 
las compañías o ¿¡c cicdades de Seguros a 
pfrima fija y Asociaciones Mutuas que cu
bran el riesgo de incendios y tengan <&- 
tablécido Dirección, Agencia, Sucumfi o 
representación en este Municipio, su obli
gación de presentar en. e f Negociado de 
Contribuciones Especiales de este Ayun
tamiento declaración jurada del importe 
de las primas recaudadas durante-el año 
1947 por pólizas íelativas al riesgo de 
incendios de bienes situados en este tér
mino municipal, por lo que a las. primas 

jse refiere, y del. importe de las indemni
zaciones o siniestros ocurridos .durante 
el citado año. cuyo reembolso constituya 
la cuota que* hayan satisfecho loiTasocia- 
dos p<ar dichos daños, en cuantp a las 
mutuas, .documento que deberá ser en- 

'treeádo en dicha oficina artes del 31 de 
junio próximo venidero, a fin de llevar 
a cabo la pertinente distribución, de ^cuo
tas que como tales contribuciones espe
ciales corresponde a lá&^aludidas entida
des en el <coste de las mejoras y entrete

nimiento del servicio de extinción de in
cendios' ‘ mantenido* por este Municipio, 
conforme a lo dispuesto en la base 23 de 
la Ley de Régimen Local de 17 ‘de julio ■ 
de 1945, apartado d) del Decreto de or
denación provisional de las Haciendas 
Locales, de 25 de enero de 1946, y O r - . 
denanza correspondiente de las de Exac
ciones de este Excmo. Ayuntamiento.

Adviértese a las entidades^fecteedas que 
.el retraso en la entrega de dichas decla
raciones juradas en el citado Negociado y 
plazo señalado será castigado con cien pe
setas de multa por cada día de demora 
de$de el del vencimiento señalado ..ante
riormente, y sancionada la falsedad^ u ocul
tación en  las mismas con los recargo^ 
autorizados por las disposiciones vigen
tes sobre la cuota ̂ u e  en definitiva les 
corresponda satisfacer por el expresado 
concepto á la Sociedad, Compañía o Em
presa interesada*

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento, de las personas y entidades 
a quienes afecta y demás efectos perti
nentes. '' .

Madrid, .8 de mayo de #48.—El Alcal
de-Presidente,. P. D., el Teniente Alcalde 
(ilegible). 771—0 .
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M A L A G A

Anuncio

En cumpliilnento ál acuerde adoptado 
por la Comisión Municipal Permanente 
del Excmo. Apuntamiento de Málaga, en 
sesión/celebrada el día 16 de abril del co-* 
rriente año, de conformidad con lo dis- < 
puesto en las Leyó# y Reglamentos vigen
tes en la materia, con sujeción a las ba- 

.ses que en extracto se expresan a conti
nuación, se convoca por medio del pre
sente un concurso-oposición para proveer 
ira propiedad las plazas de primero y se
gundo Jefe de la Guardia Municipal, do-

* radas con la gratificación apual de 15.000> 
y 1Q.000 pesetas, respectivamente.

Los aspirantes deberán reunir las con
diciones siguientes: a) Ser español, mayor 
de veintitrés años; b) Haber observado 
buena conducta y carecer de antecedentes 
penales; c) No padecer enfermedad con- • 
lagiosa ni defecto físico que le imposibi
lite para el ejercicio del cargo, asi como-- 
conservar el vigor necesario para desem- 
peñar el servició que ha de prestar;

- d) -Acreditar una perfecta adhesión al 
Régimen: e) La plaza de segundo Jefe se . 
proveerá entre Oficiales de la reserva ac-

• tiva o situación de reserva y retirados del 
•Ejército, y Oficiales provisionales y de 
•Complemento licenciados que tengan ap
titud fínica e intelectual para el desempe
ño dql cargo; f> A la plaza de primer 
Jefe podrá opositar,, a más de los Oficia
la ,  los Jefes del- Ejército que se encuen
tren en las condiciones citabas.

Los opositores presentarán sus solicitu
des, debidamente reintegradas, en el Re
gistro General de entrada de este exce
lentísimo Ayuntamiento, antes de las tre
ce horas y treint^ minutos del día* en que 
se cumpla un mes, contados desde el si
guiente ql de la publicación de extracto 
de está convocatoria en el BO LETIN  O F I
C IAL  DEL ESTADO, debiendo expresar 
con toda 'claridad la plaza y el cupo por 
el que verifican su presentación.

A . la solicitud acompañarán los docu
mentos que acrediten las siguientes, cir
cunstancias: Naturaleza, edad, buena con
ducta, sanidad, antecedentes penales, an
tecedentes político-sociales y adhesión al 
Régimen. Declaración ‘jurada de no haber 
sido destituido corno consecuencia eje der 
puración. dé conducta en relación con el 
Glorioso Movimiento Nacional. Los que 
posean la condición de Caballero, Mutila
do, ex combatiente, ex cautivo o fam ilia
res de víctimas de la guerra, los títulos 
o certificados acreditativos de tales extre
mos. Hoja de Servicios militares. Docu
mentos suficientes a acreditar su grado 
de Jefe u Oficial del ^Ejército Español y 
encontrarse en la . situación* señalada en 
el apartado e). Recibo <Je haber ingresa
do en la Caja Municipal, en concepto de 
derechos, la cantidad de 40 pesetas. Todos 
podrán presentar, adepiás, cuantos docu
mentos acrediten tener.. méritos profesio
nales o patrióticos.

El examen para la plaza de segundo 
Jefe constará de dos ejercicios escritos: 
uno práctico y otro teórico, ambos elimi-* 
«natorioé. El prftnero consistirá én :.a ) Con
testar por esquito a las preguntas que se 
realicen sobré • nomenclatura de las calles 
de la' ciudad,’ distribución dé las mismas 
y situación dé las barriadas y partidos 
rurales: y b) Resolución- de -un problema 
de. tráfico. El segundo, consistirá en con^ 
testar por escrito a las preguntas que se 
hagan sobre Ordenanzas Municipales, Có
digo de Circulación y Reglamento Orgá
nico del Cuerpo. '

El examen para la plaza-'de primer. Jefe 
versará sobre las mismas cuestiones, au
mentándose el primer ejercicio en lá re
dacción de una Memoria sobre la misión . 
y efectividad dé¡ Cuerpo de la Guardia 
Municipal,. y el segundo, en contestar a 

. las preguntasque se realícen sobre el Có- 
’ digo Penal. “

Las bases completas por las que ha de 
regirse este concurso-oposición se insertan

 en el «Boletín Oficial de la  provincia de 
M álaga» numero 99, correspondiente al 
día 2 de mayo de 1948.

Málaga, 7 de mayo de 1948.—El Alcal
de, José Luis Estrada.

759-0.

T A R A Z O N A
Convocatoria para provisión en propie
dad de vacantes de empleados m unicipa

les de este Ayuntam iento.

A n u n c i o

Se. hace saber, e:i cumplimiento de la 
circular publicada en el «Boletín O fic ia l» 
de la provincia por el Excmo. Sr. Gober
nador civil, fecha 28 de abril último, nú
mero 2237, que ta convocatoria anuncia- ' 
da por este Ayuntamiento'en el «Boletín 

’ O ficia l» de l a , provincia número 81, del 
pasado mes de abril, en su día 12, queda 
rectificada en la siguiente forma;

1.° Los interes*ados podrán presentar 
Jas solicitudes en los plazos indicados en 
dicha convocatoria, que empezarán 
contarse desde el siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en .el «Boletín 
O ficial» de la provincia, a excepción de 
los que soliciten jas plazas de Jefe de la 
Guardia Municipal y Jefe de Celadores 
de Rentas del Servicio de Inspección de 
Rentas ¡y Exacciones, cuyo plazo se con
tará a partir.del siguiente día al de la 
publicación del anuncio en el B O LETIN  
O F IC IA L  DEL ESTADO. .Son válidas las 
solicitudes y documentación presentadas 
hasta la fechar.

2.° Los exámenes tendrán lugar den
tro de lós tres meses siguientes a la pu
blicación de este anuncio en el «Boletín 
O ficia l» de la provincia, o en el BOLE
T IN  O F IC IA L  DEL. ESTADO, según se 
trate de las plazas indicadas en el apar-

. tado anterior. ' . •
3.° Los Tribiinales se formarán de- 

acuerdo con lo dispuesto en la convoca
toria anqneiada en el «Boletín O ficial» 
de la provincia del día. 12 de abril últi
mo, y conforme a las adiciones;que pres
cribe la Orden de 30 de octubre de 1939.' 
verificándose los ejercicios dentro del 
cuarto mes a partir de la publicación de 
este anuncio en los «Boletines» respec
tivos, mediante qviso personal a los in-
teFesádos.

Tarapona, 3 de mayo de 1948.—El A l
calde (ilegible). .

2.895-k-0.

 M ED INA SID O N IA

El Excmo. Ayuntamiento de esta ciu
dad Ira acordado, en sesión del 30 del pa
sado abril, anunciar 'subasta pública para 
contratar el arrendamiento y concesión 
de explotación para suministro de mate-' 
ríales durante el plazo 'de cincuenta añas 
de los terrenos y cantera de la propiedad 
del mismo, sitos en «E l Berrueco», de este 
término municipal, con sujeción al .plie
go de condiciones redactado al efecto. Las 
proposiciones que se presenten señalarán 
el canon que estaría dispuesto a pagar 
su proponente a este Excmo. Ayuntamien
to por cada metro cúbico de piedra ex
traída, sin que en ningún caso este ca
non pueda ser inferior al ’de una peseta 
cincuenta céntimos por cada una de las 
unidades antes mencionadas, cuyo abono 
se efectuará por semestres vencidos, den
tro del mes siguiente a la terminación de 
dicho período.

Los interesados, que podrán concurrir 
al concurso personalmente o x bien repre- 

v sentados por otra persona o Sociedad con 
poder bastanteado por alguno de los Le
trados de esta ciudad, consignarán en la 
Caja General de Depósitos o en alguna 
de sus Sucursales, o eñ la Depositaría de 
Fondos de este Ayuntamiento, la canti
dad de dieciocho mil setecientas cincuen
ta pesetas, como fianza provisional, acom
pañando el correspondiente resguardo, y ' 
el rematante la definitiva de trejnta y s ie - '

te m il quinientas pesetas, más el aumen
to previsto por la Ley de 17 de octubre 
de .1940 si hubiere lugar a ello, en valores 
del Espado o en efectivo.
. Las proposiciones se presentarán en so

bre cerrado y serán suscritas en papel 
sellado de clase. sexta, acompañadas de 
la documentación correspondiente, legali
zada cuando proceda; y en atención a la 
importancia y cuantiosos gastos que re
quieren las instalaciones necesarias para 
la explotación, no se admitirán proposi
ciones de 'personas individuales o Socie- 

* dades que no acrediten suficientemente 
disponer «de un capital no inferior a quin
ce millones de pesetas.

Los pliegos de proposiciones deberán ser 
presentados en sobfe cerrado, que osten- 

. tara en el anverso, escrito y firmado por 
el licitador, la siguiente inscripción: «Pro- 

.. posición para optar a la subasta para el 
arrendamiento y concesión de explotación 
de los terrenos y cantera de la propiedad 
del Excmo. Ayuntamiento de Medina Si-, 
dpnia denominada «El Berrueco»,¿y serán' 
entregados y admitidos en la Secretaría 
del'Excm o. Ayuntamiento, en horas de 
diez a trece de días hábiles, dentro del 
plazo de veinte días naturales, a contar 
desde el siguiente á la publicación de este 
anuncio en el 3 0 L E T IN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO. La apertura de pliegos tendrá 
lugar en- el día siguiente no festivo o in
hábil di.que termine el plazo de presen
tación. ante Notario público, en esta Casa 
Consistorial: formando la Mesa el señor 
Alcalde o* Teniente de Alcalde en quien 
delegue, dos Tenientes de Alcalde o Ges
tores y el Secretario de la Corporación, li
mitándose el acto «a la apertura y reseña 
de los pliegos presentados, los cuales pa
sarán, en unión del expediente, al ‘Pleno, 
que, en su día, decidirá definitivamente, 
adjudicándoselo al mejor postor.

El pli'ego de condiciones se hallará de 
manifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento, durante las horas de diez a trece 
los días no feriados que medien hasta el 
remate.

Lo que se hace público para, general 
conocimiento. • '

Medina Sidonia, l.°*de mayo de 1948.— 
El Alcalde (ilegib le).—El Secretario (ile
gible).

Modelo  de proposición

Don .......... , .que vive en  ..... . entera
do de las condiciones de la subasta para 
el arrendamiento y concesión de explota
ción de los terrenos y cantera de la pro
piedad del Excmo. Ayuntamiento de Me
dina Sidbnia denominado «E l Berrueco», 
en dicho,, término, anunciadb en el BO
LE TIN  O F IC IA L  DEL ESTADO y en el 

^«Boletín O ficial» de la provincia en los
días   y ....... .., conforme en un todo
con las mismas, se compromete a pagar 
por tal arriendo y explotación el canon 
de ........... pesetas   céntimos por me
tro cúbico de piedra extraída, sujetándo
se en ló demás al pliego de condiciones.

Fecha y firma.

760-0.

RED NACIONAL DE LOS FERROCA
RRILES ESPAÑOLES

Convocatoria para proveer por concurso 
plazas de Letrado

Esta -Red Nacional, ajustándose a lo es
tablecido en la Reglamentación del T ra
bajo en 1a, RENFE, de fecha 29 dé di
ciembre de 1944, y a las condiciones y pre
ferencias determinadas en la Ley de 17 
de julio de 1947, anuncia la provisión por 
concurso, en la Asesoría Jurídica, de cua- ’ 
tró plazas de Letrado.

La correspondiente convocatoria está 
. expuesta en la aludida Asesoría Jurídica 

(Arlabán, número 5, Madrid).
Madrid, 10 de mayo de 1948.

. 2.876—0.
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A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
I

«A T L A N T IC A », COM PAÑIA HISPANO
AM ERICANA DE ' SEGUÍS,OS, S. A.
El Consejo de Administración de esta' 

Compañía acordó celebrar Junta general j 
de accionistas oí día 27 de mayo del co- I 
rriente año, a .'as trece horas en primera ¡ 
convocatoria y a las trece horas y treinta 
minutos en segunda, con arreglo a los ’ 
artículos 19 y 29 de ios Estatutos sociales. 
Someterá a su aprobación Memoria, ba
lance y cuentas de pérdidas y ganancias 
del ejercicio de 1947.

La Junta se celebrará en el domicilio 
social, carrera de San Jerónimo, núm. 19 
(edificio de su propiedad).

Madrid, 11 de mayo de 1948.—El Con
sejero Secretario. 2.945—P.

SOCIEDAD ANO NIM A TRABAJOS Y 
OBRAS (S. A. T. O.)

El Consejo de Administración -d e ís ta  
Sociedad, cumpliendo con lo dispuesto en 
el articulo 17 de los Estatutos, coúvocá 

? a los señores* accionistas para Junta ge
neral ordinaria, que .se celebrará a las cin
co de la tarde del di a 31 del mes de mayo 
actual, en su domicilio social.

Con arreglo al artículo 19, los señores 
accionistas que deseen concurrir deberán 
acreditar en la Secretaria de esta Socie
dad haber depositado sus acciones con 
tres días de anterioridad en la Caja So
cial. Contra su entrega se? facilitará la 
tarjeta personal de asistencia.

Todo accionista que., teniendo derecho 
a asistir a la Junta se viera imposibili
tado de hacerlo, podrá delegar su repre
sentación en otro accionista, poniéndolo 
én conocimiento del señor Presidente del 
Consejo de Administración por medio de 
carta. . *
1 Madrid, 3 de mayo de 1948.—El Secre

tario del Consejo de Administración, 
Juan de la TOrre y García-Rivero.

2,943—P .  ________________________

. PECTINA  ESPAÑOLA, S. A.
Con arreglo a lo que dispone el artícu-.1 

lo 17 de los Estatutos, se convoca a Jun
ta general ordinaria a los señores accio
nistas de la Sociedad para el día 26 de 
mayo actual, a las once horas, en el do
micilio social, Antonio Maura, 4i piso pri
mero, para tratar y /resolver sobre el si
guiente •'

Orden del-día  
' Examen y aprobación del balance co
rrespondiente al ejercicio de 1947, distri
bución de beneficios, gestión del Consejo 
y renovación estatutaria del mismo.

Los señores accionistas que deseen 
concurrir a esta . Junta deberán cumplir 
lo establecido en los artículos 18 y 19 de 
nuestros Estatutos sociales, depositando 
sus acciones, "seis, días antes, al menos, 
de la reunión en la Caja Social, donde 
se les facilitará la tarjeta de asistencia 
que acredite el número de acciones qiie 
representan.

Madrid, 12 de mayo de 1948.— El Con
sejero Delegado* (ilegible). 2.941—P.

CONSORCIO DE INVERSIONES .
NACIONALES, &. I. A.

Esta Sociedad, de acuerdo con lo pre
venido en sus Estatutos, convoca a la Jun
ta general de sus accionistas, para la 
aprobación d e “ Memoria y balance. de 
1947, la cual tendrá lugar el domingo, 
día 30 de los'Corrientes, a las once y m e -, 
día de la mañana, qn su domicilio sotial 
en Madrid; calle* de. Montalbán, núm. .9, 
en su primera convocatoria, y a las doce, 
en seguhda convocatoria, si ¿io asistiesen 
la mitad más una de la¡s acciones. ,

* A continuación de la Junta’ general or
dinaria se celebrará una extraordinaria, 
convocada por el Consejo de Administra
ción, para dar cuenta a los señores accio
nistas de la marcha social durante los

cinco primeros meses del ejercicio 1948 
! y exponer su criterio sobré' el futuro
• de la Sociedad, tomando los oportunos 
acuerdos.

Los poseedores de. cincuenta o más ac
ciones que hayan de concurrir a dicna 

, Junta habrán de presentar sus títulos 
en el domicilio scyñal en Madrid, calle de 
Montalbán,. número 9, antes del día 27 
de mayo, obteniendo el correspondiente 
boletín de asistencia. Los accionistas que 
posean menos de cincuenta acciones se 
podrán agrupar hasta reunir dicha can
tidad asistiendo uno en representación 
de t®os, o podrán, delegar en otros ac
cionistas con derecho a asistencia en 
nombre propio.

Madrid, 14 de mayo dé 1948.—El Se
cretario, del Consejo de Administración, 
Pedro Áritio Morales. 2.965—P.

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE RAD IO D I- 
• FUSION /
M a d.r i d

Se convoca a junta general ordinaria 
a los señores accionistas para el lunes, 
día 3*1 de m ayo ' corriente, a las doce de

• la mañana, en su domicilio social, Ave
nida ue José Antonio, número 32, a fin 
de someter a su examen y aprobación la 4 
Memoria, Balance y gestión del Consejo 
de Administración en el ejercicio de 1947.

Se recuerda a Jos señores accionistas, 
que para tomar parte en la junta general 
es preciso poseer o representar, por lo 
monos, cinco mil pesetas en acciones de # 
las series A; B o C de la Spciedad.

Dichas acciones, o el justificante de su 
depósito en un Banco, deberán ser pre- 

'  sentadas antes del día 26 dé mayo .ac
tual en Ja Caja de la Sociedad, en don
de se proveerá a quienes las presenten 
de la correspondiente - tarjeta de asisten^ 
cia. ,

Madrid, 13 de mayo de 194&—El Con- 
se j ero-Seeretario, Virgilio * Oñate.

953—F. __________  ‘

R IEGOS ASFALTICOS, S. A.
Madrid

, ' De conformidad con lo que determinan 
los Esiatutos sociales, se convoca Junta 
general ordinaria . de accionistas, cuyo 
acto- tendrá lugar en primera convocato
ria  el día 31 de mayo actual, a las dieci
séis horas, en el domicilio social, calle „ 
de Alcalá, núm. 45, piso F. 26, con a rre -< 
glo al siguiente ,

♦ . Orden del día y
1.° Lectura y aprobación, en su caso, 

del aqta de la reunión anterior.
2.° Lectura y aprobación, si procede, 

de la Memoria/balance y liquidación del 
ejerciio de 1947.

3.° Ruegos y propqsiciones. «. *
Madrid, 12 de mayó de 1947.—El Secre

tario. * 3-939—P.

ELABORACIONES QUIM ICAS, S. A.
C o n v o c a t o r ia  

v Se, convoca a Junta general extraordi
naria de accionistas para el día 18 de 
mayo, a las siete y media de la tarde, en 
el local de la fábrica (barreo ;de Ja. Sal), 
de esta capital, con arreglo al siguiente 

Orden del día
1.° Pago de los créditos pendientes.
2.0 Autor ifcáción para la enajenación 

de bienes, si fuera preciso;
3.° . Aprobación de cuentas.
León, 8 de mayo de 1948.—El Presiden

te del Consejo de Administración. 
i 2.935—P. .  -

SOCIEDAD PETRO LIFERA ESPAÑOLA, 
SOCIEDAD ANO NIM A

Por acuerdo del Consejo de Adminis- 
traciói? de esta Sociedad se convoca a 
Junta general ordinaria de accionistas 
para f  1 día 28 del corriente 'mes de mayo, 
a las doce de la mañana, en su dojnicilio 
social^ ^Alcalá, 45,. para dar cuenta de la

Metnoriá, bálance y  cuentas del ejercicio 
de 1.947.

Se recuerda a los •señores accionistas lo 
dispuesto en los artículos 10, 11 y 12 de 
los Estatutos r

Madric(, 12 de mayo de 19481—-El Secre
tario general. José Martín Sánchez.

2.934—P.

* CASA DEL NUEVO CLUB, S. A.
Madrid

Con arreglo a lo preceptuado en los 
Estatutos de esta Sociedad, se convoca a 
Junta general ordinaria de señores accio
nistas,, que se celebrará, el día 24 del ac
tual mes de mayo, a las seis y media ho
ras de la tarde, en su dom icilio" social, 
calle de Cedaceros, núm. 2*

Madrid, 4 de mayo de 1948.—El Conse
jero Secretario, Marqués de Santo Do
mingo. 2.928—P,

EXPLOTACION^ DE ALGAS, S. A.
La Coruña

En cumpliviiento de lo que preceptúan^ 
Jos Estatutos sociales, áe convoca á Junta 
.general ordinaria de señores accionistas 
de esta Sociedad para el día 31 de mayo 
de 1948, a las cuatro de la tarde, en el 
domicilio social, Las Jubias, 3, La Coru- 
fia, y con arreglo al siguiente .

Orden del día
1.° Lectura y aprobación del acte de 

Junta anterior.
2.°ñ Lectura y aprobación, si ptpcede, 

de la Memoria y balance del ejerciólo 
de 1947, y examen de la actuación del 
Consejo. *.

3.° Vacantes y nombramientos de nuer *  
vos Consejeros por precepto estatutario. f

Los depósitos de acciónes para la; asis
tencia y voto que determina el articu
lo 12 ‘de los Estatutos se admitirán en la 
Caja social hasta el día 26 de mayo ac
tual.

La Coruña, 12 de mayo de 1048:-—El 
Secretarlo del Consejo de Administra
ción, Ramón Mohino Valderrama.

2.915—P . ______________________ .

COM ERCIAL M AN U FACTU RERA Y
D ISTR IBU IDO RA, S. A. (COM ADIS)
De - acuerdo con los Estatutos, se con

voca a Junta general ordinaria de accio
nistas, que tendr^ .lugar el próximo día 18 
de mayo, a las once de la mañana, en el 
domicilio social en Madrid, calle de T e
niente Coronel Noreña, número 47, para 
proceder al examen y aprobación, en su 
caso, de la Memoria, balance, y cuentas 
del ejercicio de 1947.

El deposito de las acciones o resguardos 
par a * asistir a la Jfunta se’ hará en la 
Caja de la Sociedad, hasta «las doce ho
ras del día 17 del presente més.

Madrid. 14 de mayo de 1948.—El Secre
tario del Consejo de Administración. .

2.914-P.

A D M NISTRACION DE J U S T IC I A
JUZGADOS DE PR IM ERA INSTANC IA  

E INSTRUCCION 
M AD RID  

 Edicto
pon Manliel Soler Dueñas, Juez de Pri

mera Instancia número ocho de esta 
. capital.

Por el presedíe, y a virtud de lo acor
dado en la pieza separada correspondien
te del juicio de abintqstato de dona Ge
noveva Cubélls de las Casas, natural que 
fué de Madrid, donde nació el día 10 de 
marzo de 1905, hija de don José Cubells 
de San Félix y de doña Amalia de las Ca
sas y Gallego, ambos difuntos, se nmlucia 
el fallecimiento sin testar de dicha seño
ra, ocurrido el día 13 de junio de 1943, 
en su domicilio de la avenida de la Rei
na Victoria, número 17, piso tercero, de.
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esta villa, y se. llama a los que se xreaú 
con derecho a su herencia para aue com
parezcan ante este Juzgado a reclamarlo, 
dentro del término de treinta días.

Y para su inserción en el 'BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, se xpide el p é 
sente en Madrid a 5 de mayo de 1913. -El 
Juez, Manuel Soler.—El Secretario. José 
Torres.

1.179-0. ' -
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el juicio declarativo de mayor cuan
tía qug se tram ita en este Juzgado de 
Primera Instancia número 11, a instancia 
de don José Pérez Fernández, contra don 
Gregorio Rodríguez Fernández y otros, 
sobre reivindicación de metales preciosos, 
se ha dictado la sentencia, que contiene 
el encabezamiento y íallo del tenor si
guiente:

«Sentencia.—En Madrid a 10 de abril 
de 1948, el señor don Víctor* Servan Mur, 
Juez de Primera Instancia número U de 
esta capital, habiendo visto el presente 
juicio declarativo de mayor cuantía, se-, 
guido entre nartes: de una, como “man
dante, don José Pérez Fernández, nyvor 
de edad, casado, joyero y de esta vecin
dad, defendido por el Letrado, don Euge
nio Alcalá del Olmo y representado por 
el Procurador don Regino Pérez de la 
Torre; y de otra, como demandados, do*n 
Gregorio Rodríguez Fernández y don Fe
lipe Jaraíz Rodríguez, ambos mayores de 
'edad, *casado y soltero, respectivamente; 
entarimadores y vecinos de esta *.apital, 
representados por el Procurador don ?/&- 
nuel Guerra, bajo la dirección del etra- 
do don José Escalona; y aquellas rtras 
personas desconocidas o inciertas que se 
crean con algún derecho al metal r -4 Ou- 
so a que se reñere el presente juicio,- so
bre reivindicación de oro, plata y plati
no... Fallo: Que desestimando la deman
da formulada por el Procurador don Re
gina Pérez de la Torre, en nombre y re
presentación de don José Pérez Fernán-- 
dez. contra don Gregorio Rodríguez Fer
nández y don Felipe Jaraíz Rodríguez y 
personas desconocidas e inciertas que se 
crean con algún derecho a los metales 
preciosos y alnajas a que la demanda re 
refiere, y desestimando asimismo la ex
cepción de cosa juzgada apuesta por los 
dos citados demandados, debo declarar 
y declaro que la propiedad de los .meta
les preciosos—oro, plata y platino—en lin
gotes, monedas y alhajas diversas, ra lla 
dos en el establecimiento de la parte ac- 

■ tora en la, calle,.de Zara «roza.' números 7 
y 9, de esta capital, pertenece, ñor jfu- 
tad, a don José Pérez' Fernández y a* los 
demandados don Gregorio Rodríguez Fer
nández y don Felipe Jaráiz Rodríguez, en
tendiéndose referida dicha' nrooiedad a la 
equivalencia que, en moneda de curso le
gal, representen dichos efectos, rué se 
hallan ' denositados en el Instituto Es
pañol de Moneda Extranjera: onde uni
do a las partes a estar y pasar per esta 
declaración, y sin hacer expresa imposi
ción de las costas de este juicio. Asi por 
esta mi sentencia, que por la rebeldía de 
los demandados no personados, se .notifi
cará! en la forma prevenida or 1a.Lrv\ 
y a instancia de parte, definitivamente 
juzgando, lo pronuncio, mando v firmo.: 
Víctor Servan.—Publicación: le íd a  • pu-' 
blicada fué la anterior sentencia arto  se
guido de dictarse, por el señor Juez oue 
la suscribe, hallándose celebrando audien
cia pública en su Sala-despacho, é \  el 
día de su fecha; doy fe.—Anté rhí, Luis 
Moliner.»

Y para que sirva de cédula de notifi
cación en forma a los demandados des
conocidos o inciertos que se crean con al
gún derecho a lo que es objeto del jui
cio, exnido la presénte. oue se nsert.r/á 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
en Madrid a 24 de* abril de 1948.—El Se
cretario (ilegible).

2.844-A. J /  . .

EprCTO Y CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

En virtud de providencia dictada en es
te día en los autos de juicio declarativo 
de mayor cuantía que se tram itan en 
este Juzgado de Primera Instancia nú
mero dos de esta capital, promovidos por 
don Antonio Uriarte Celaya, contra don 
Francisco de las Cuevas Castán, don Bi
biano Olaizola Aldalur y doña Rosario 
de las Cuevas Castán, asistida de su es
poso, sobre entrega de 1.017 metros de Via 
y otros materiales ferroviarios que el ac
tor tenía depositados en el tramo A. tro
zo segundo del ferrocarril Madrid-Burgos, 
o, en otro caso, ábonen la suma par# ad
quirir el mismo, y otros extremos, se ha 
acordado en virtud de que ha transcu
rrido el término del emplazamiento he
cho por medio de edictos al demandado 
don Francisco de las Cuevas Castán, 
cuyo paradero se ignora, sin que se haya 
personado en dichos autos, hacerle un 
segundo llamamiento en la misma forma 
que el anterior, como se verifica por me
dio del presente edicto, señalando al don 
Francisco de las Cuevas Castán el tér
mino de cinco días improrrogables para 
que comparezca en los expresados autos, 
bajo apercibimiento de que transcurrido 
este segundo término sin comparecer, se 

% le declarará en rebeldía y se dará por 
contestada la demanda, por parte del 
mismo, notificándole en los estrados la 
providencia en que así se acuerde y las 
demás que recayeren.

Y para que sirva de emplazamiento en 
forma al demandado don Francisco de 
las Cuevas Castán, con el apercibimiento 
acordado, expido el presente a fin de que 
sea publicado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Madrid, 5 de mayo de 1948.—El Secre
tario, Antonio Yáñez.—Visto bueno, el 
Juez de Primera Instancia (ilegible). 

2,857-A. J.
E dicto

Don Francisco Rodríguez Valcarce, Juez 
de Primera Instancia número- doce de 
Madrid..
A los efectos de los artículos 2.038 y si

guientes de la Ley de Enjuiciamiento Ci
vil, reformada por- la ,de 8 de septiembre 
de 1939, hago saber que en este Juzgado 
y Secretaría del que refrenda, y a soli
citud de don Lorenzo Simón Cuevas, pen
de expediente sobre declaracióh de fafie- 

. cimiento de Fernando Simón Cuevas, ná- 
tural de Madrid, donde nació el 19 de 
enero de .1897, hijo devAntonio y Mónica, 
y que tuvo su domicilio en esta capital, 
calle dé Antonio Pérez, número 12 (Pros
peridad). y el que se ausentó, dirigiéndose 
a la Isla de Cuba, en’ el año 1917, sin 
que a partir de 1935 se hayañ vuelto, a te
ner noticias ¡del mismo.

Madrid, 20 de abril de 1948.—El Secre
tario (ilegible).—Visto bueno, el Juez de 
Primera instancia (ilegible).

2.85,8-t*A. J. 1.a 15-5-948
EL. FERROL DEL CAUDILLO 

. El Juez de Primera Instancia de El Ferrol 
del Caudillo, n
Hace saber: Que a .instancia de Anto

nia Rodríguez Ramos instruye expedien
te para declarar' el fallecimiento del es
poso deTa misma, don Francisco Ferreira 
Molinero, que desapareció de esta ciudad 
el día 5 de agosto de 1927, sin que se ha
ya vuelto a tener noticia alguna del 
mismo.. ,

El' Ferrol del Caudillo, 4 .de marzo de 
1948.—El Juez de Primera Instancia, Con
rado Pérez Pedrero.—El Secretario, An
gel Astray Martínez.

1.394—An J. y 2.a 15-5-948
BILB'AO

. Don Enrique Rodríguez Lacín y Romero, 
Juez de Primera Instancia, ccidental- 
meñte del Juzgado número cuatro de 
Bilbao y su partido.
Hago saber: Que en este. Juzgado se 

sigue expediente sobre declaración de fa
llecimiento, en concepto de pobre, por do
ña Juliana Godoy Martínez, par#  decla

rar el de su esposo José Miguóns Portas, 
natural de**Villagarcia de Arosa (Ponte
vedra), hijo de José y de Socorro, marino, 
que embarcó el 24 de diciembre de 1.935 
en el vapor «Margary», de la Compañía 
Naviera Bilbaína «Amaya». con destino 
a Inglaterra, desde cuya fecha no se han 
vuelto a tener noticias del mismo.

Dado en Bilbao a 23 de abril de 1948.— • 
El Juez, Enrique Rodríguez.—D. S; O., el 
.Secretario (ilegible).

1.171—A. J. 1.* 15-5-948
L U G O  

E d ic t o

Don Fernando Capdevila de Guillerna, 
Juez de Primera Instancia de la ciudad 
de Lugo y su partido.
Hago público: Que en este Juzgado, y 

por Dominoro Vidal Fernández, mayor de 
edad, casado, zapatero y vecino de la pa
rroquia de San Román de la Retorta- 
Guntín; se ha promovido expediente de 
fallecimiento de su hermana natural Do-, 
lores Vidal • Fernández, vecina que fué de 
San Román de la Retorta- y ausente en 
América< desde hace'm ás de veinte años.

Lo que se hace público a los .efectos 
del artículo 2.042 de la Ley de Enjuicia
miento Civil.

Dado en Lugo a once de diciembre de 
mjl novecientos cuarenta y siete.—El 
Juez. Fernando CapdeviF.— El Secreta- 
rio iudicial, ante mí (ilegible).

2.050—A. J. ' . y -2/ 15-5-948
I N C A  

E d ic t o

Don Juan Ordinas %Pizá, Juez comarcal 
de esta ciudad en fundones delvde Pri
mera Instancia del partido de Inca (Ba
leares). * .
Hago saber: Que en este Juzgado, a 

instancia de Antonia Goleta Bibiloni. se 
ha incoado expediente sobre declaración 
d*1 fallecimiento de su padre, Leonardo 
Goleta -Expósito, que se ausentó de Po-^ 
fiema el año 1'906 nava Buenos Aires (Re
pública Argentina), sin que desde el mes 
de septiembre de 1907 se hayan tenido 
más noticias del mismo. >

Dado en Inca a 11 de marzo de 1948.— 
‘El Juez. Juan Ordinas. — El Secretario 
(ilegible).

1.729-A. J. y 2.a 15-5-948
CIEZÁ 
E d ic t o

Don Evaristo Casado Peña. Juez de Pri- 
* mera Instancia de esta ciudad de Ciezá.

Hago saber: Que se sigue, en este Juzr 
gado exoediente pará declarar el falleci- 

.. miento de don Manuel Porras Castaño, 
don Cipriano y doña Concepción Porras 
García, que se ausentaron de Cieza en el 
'año 1891 con el propósito de fijar su. re
sidencia en >1 Brasil, sin que se hayan 
tenido noticias de los mismos. Y a los 
efectos del artículo 2.042 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, se hace público la 
existencia del procedimiento.

Dado en Cieza a 16 de abril de 1948.— 
El Juez. Evaristo Casado.—El Secretario 
(ilegible).

1.184-tA. J. 1a 15-5*948
MONFORTE DE LEMOS 

E d ic t o

El Juez de Primera Instancia de Monfor- 
te de Lemos,
Hace público: Que en este Juzgado, con • 

el número 10 de 1948 y a instancia* de 
José y Carmen Rodríguez González, se 
tram ita expediente para declarar legal
mente fallecido al padre de ambos, José 
Rodríguez López, hijo, a su vez, de Fran
cisco y Carmen; natural,y  vecino que fué 
de la parroquia de Chave, municipio de 
Saviñao, en este‘partido, de la que se au
sentó para. Cuba hace más de véinte años, 
dopde se supone .falleció, -careciéndose de 
noticias.

Moñforte, 13 de febrero de 1948.—El Juez 
(ilegible).—El Secretario, P. S., W. Val
divieso.

2 867—A. J. 1.a 15-5.948


